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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Turismo. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Azul Etcheverry Aranda 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Turismo 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Turismo junto con la Secretaría de Cultura impulsarán los recursos culturales de todas las regiones del 

país para fortalecer el potencial de la cultura mexicana y contribuir con la economía y el desarrollo nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXIX-K, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 

  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de 

Cultura, promoverá programas que difundan la importancia de 

respetar y conservar el patrimonio histórico, artístico, 

arqueológico y cultural, así como mostrar un espíritu de servicio y 

hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

Decreto que reforma y adiciona disposiciones a la Ley General 

de Turismo con el objeto de establecer una vinculación con la 

Secretaría de Cultura para encaminar los recursos culturales 

estimulando la cultura y el turismo para el desarrollo del país 

y fomentar la atracción de turistas nacionales y extranjeros 

Se propone reformar el artículo 21 de la Ley General de Turismo 

para quedar como sigue: 

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de 

Cultura, promoverá programas que difundan la importancia de 

respetar y conservar el patrimonio histórico, artístico, 

arqueológico y cultural, así como mostrar un espíritu de servicio, 

hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero y fomentar la 

cultura y el turismo para el desarrollo nacional. 

Anexar las siguientes fracciones: 

I. La secretaría y la Secretaría de Cultura impulsarán los 

recursos culturales de todas las regiones del país para 

fortalecer el potencial de la cultura mexicana y contribuir 

con la economía y el desarrollo nacional. 

II. La secretaría en coordinación con la Secretaría de 

Cultura en conjunto con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores a través de sus embajadas y consulados, los 
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No tiene correlativo vigente 

estados, los municipios, encaminarán los recursos culturales 

con la finalidad estimular la cultura y el turismo para el 

desarrollo del país así como la de ampliar la imagen de 

México en el mundo y alentar el turismo nacional e 

internacional a través de la cultura. 

III. La secretaría y la Secretaría de Cultura en conjunto con 

la Secretaría de Relaciones Exteriores a través de sus 

Embajadas y Consulados motivarán e impulsarán políticas 

que reconozcan la importancia del sector turístico nacional 

e internacional y permitan impulsar un mayor atractivo en 

otros nichos del mercado turístico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Turismo, la Secretaría de Cultura y la 

Secretaría de Relaciones Exteriores contarán con un plazo de 90 

días para emitir los lineamientos a los que se hace referencia en el 

artículo 21 del presente decreto. 

 

 


